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MODIFICA RESOLUCION EXENTA N° 1089 DE 2021, DE 

ESTA SUBSECRETARIA, QUE ESTABLECE GRUPOS DE 

ESPECIES HIDROBIOLÓGICAS A LOS QUE SE REFIERE EL 

ARTICULO 21 BIS DEL D.S. N° 290 DE 1993, DEL 

MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMENTO Y TURISMO. 

 

 

 

VALPARAISO, 

 

 

 

R. EX. Nº___________ 

 

 

 

VISTO: Lo informado por la División de Acuicultura de 

esta Subsecretaría, mediante el Informe Técnico (D.AC.) N° 219, contenido en el Memorandúm (D.Ac.) 

N° 273, ambos de fecha 22 de abril de 2026; el Dictamen Nº E387517N23, de fecha 31 de agosto de 

2023, de la Contraloría General de la República; lo dispuesto en el D.F.L. Nº 5, de 1983; la Ley General 

de Pesca y Acuicultura Nº 18.892 y sus modificaciones, cuyo texto refundido, coordinado y 

sistematizado fue fijado por el D.S. Nº 430, de 1991, del Ministerio de Economía, Fomento y 

Reconstrucción; la ley Nº 19.880, de bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos 

de los Organismos de Administración del Estado; la ley N° 21.770, Ley Marco de Autorizaciones 

Sectoriales; los D.S. N° 290 de 1993, N° 319 de 2001, N° 320 de 2001, N° 345 de 2005, y sus 

modificaciones, todas del actual Ministerio de Economía, Fomento y Turismo; las Resoluciones 

Exentas N° 3612 de 2009, y sus modificaciones, y N° 1089 de 2021, todas de esta Subsecretaría. 

 

  

 C O N S I D E R A N D O: 

 

 

1° Que, el artículo 1° B de la Ley General de Pesca y 

Acuicultura (en adelante LGPA) dispone como objetivo de la misma, la conservación y el uso sustentable 

de los recursos hidrobiológicos, mediante la aplicación del enfoque precautorio, de un enfoque 

ecosistémico en la regulación pesquera y la salvaguarda de los ecosistemas marinos en que existan esos 

recursos. Asimismo, el artículo 1° C letra c) entiende al enfoque ecosistémico como aquél que considere 

la interrelación de las especies predominantes en un área determinada. 

 

2° Que, a su vez, el artículo 69 de la LGPA indica que la 

concesión de acuicultura tiene por objeto único, la realización de actividades de cultivo en el área 

concedida, respecto de la especie o grupo de especies hidrobiológicas indicadas en la resolución o 

autorización que las otorgan, y permiten a sus titulares el desarrollo de sus actividades, sin más 

limitaciones que las expresamente establecidas en esta ley y sus reglamentos. 
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3° Que, por su parte el D.S. N° 114 de 2019, modificó el 

Reglamento de Concesiones de Acuicultura aprobado por el D.S. N° 290 de 1993, ambos del actual 

Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, ajustando algunas exigencias relacionadas con la 

modificación de los proyectos técnicos de las concesiones de acuicultura, con la finalidad de simplificar 

su tramitación y sus requisitos.  

 

  4° Que el inciso 1° del artículo 21 bis del D.S. N° 290 

de 1993, citado en Visto, establece que los solicitantes y titulares de concesiones de acuicultura podrán 

requerir el cultivo por especie o por grupos de especies hidrobiológicas, para lo cual esta Subsecretaría, 

por resolución fundada y previo informe técnico, definirá el o los grupos de especies hidrobiológicas que 

se podrán solicitar, en atención a las características taxonómicas o biológicas de las especies, el tipo o 

método de cultivo empleado u otro elemento que se estime necesario incluir.  

 

 5° Que, mediante Resolución Exenta N° 1089 de 2021, 

de esta Subsecretaría, se establecieron los grupos de especies hidrobiológicas, a los que se refiere el 

artículo 21 bis del D.S. N° 290 de 1993, del actual Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, en 

atención a las características taxonómicas o biológicas de las especies.  

      

6° Que el inciso 2° del ya citado artículo 21 bis del D.S. 

N° 290 de 1993, establece que a quienes se les haya autorizado el cultivo de una especie 

perteneciente a uno de los grupos de especies hidrobiológicas que se hubieren establecido, podrán 

operar sobre cualquiera de dichas especies, siempre y cuando no implique un aumento de la 

producción autorizada en el proyecto técnico, si corresponde, o en la resolución de calificación 

ambiental, ya que en tal caso se deberá tramitar la correspondiente modificación. 

 

7° Que, en el contexto de la tramitación de 

solicitudes de modificación de proyecto técnico, titulares de concesiones de acuicultura han 

requerido incorporar especies del grupo macroalgas, en centros que actualmente operan con 

especies de otros grupos.  Dichas solicitudes se han visto limitadas por la necesidad de evaluar si la 

incorporación de macroalgas constituye o no una modificación sustantiva del sistema productivo 

autorizado, que haga exigible la tramitación y aprobación de un nuevo proyecto técnico, de 

competencia de esta Subsecretaría. 

 

8° Que, por su parte, la Contraloría General de la 

República mediante Dictamen Nº E387517N23, de fecha 31 de agosto de 2023, manifestó que, en 

razón de los principios conclusivo y de inexcusabilidad, esta Subsecretaría se encuentra en el 

imperativo de dictar un acto decisorio que se pronuncie, de manera fundada, sobre las solicitudes de 

modificación, y que dicho pronunciamiento no sería obstáculo para que la autoridad competente 

declare la caducidad de las concesiones respecto de las cuales se configure la correspondiente 

causal. 

 

9° Que es importante tener presente que los cultivos 

de macroalgas se caracterizan por: a) operar bajo sistemas extensivos o de baja intensidad 

productiva; b) no requerir aportes externos de alimento; c) basarse en la absorción de nutrientes 

disueltos en la columna de agua y en el aprovechamiento de luz solar; y c) presentar baja generación 

de residuos orgánicos en el fondo marino. Es por ello que, conforme al D.S. N° 320 de 2001 y a la 

Resolución Exenta N° 3612 de 2009, ambos citados en Visto, estos sistemas son clasificados como de 

menor intensidad productiva.  
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10° Que finalmente, de conformidad con los 

principios de proporcionalidad y racionalidad en el ejercicio de la potestad administrativa, así como 

con los criterios de simplificación y eficiencia promovidos por la ley N° 21.770, esta iniciativa 

promueve: a) la simplificación de procedimientos administrativos; b) la eliminación de cargas 

regulatorias innecesarias; y c) la adecuación de las exigencias al nivel de riesgo de las actividades 

reguladas.  

 

11° Que, la División de Acuicultura de esta 

Subsecretaría, mediante Informe Técnico (D.AC.) N° 219 de 2026, citado en Visto, concluye que, con 

la evidencia técnica y científica disponible a nivel nacional e internacional, los cultivos de 

macroalgas presentan los siguientes beneficios: 

 

a)  Presentan efectos ambientales favorables en los 

sistemas costeros donde se emplazan, desarrollados bajo esquemas extensivos. 

 

b) Contribuyen a la absorción de nutrientes disueltos 

en la columna de agua, incluyendo nitrógeno y fósforo, lo que puede favorecer la disminución de 

procesos de eutrofización a escala local.  

 

c) Capturan dióxido de carbono y liberan oxígeno, 

contribuyendo a la mejora de las condiciones físico-químicas del medio acuático, mediante su 

proceso fotosintético.  

 

d) Pueden generar estructuras que actúan como 

hábitat, refugio y zonas de crianza para diversas especies, favoreciendo la biodiversidad asociada, 

especialmente a nivel bentónico. 

 

12° Que en virtud de lo descrito, el citado Informe 

concluye que el cultivo de macroalgas, es una actividad de baja intensidad productiva y con 

potenciales beneficios ecosistémicos en sistemas acuícolas, y en este contexto, la incorporación de 

ellas en centros de cultivo existentes puede entenderse como una actividad complementaria que, 

sin alterar el sistema productivo principal, puede contribuir positivamente a las condiciones 

ambientales del área de operación e incluso a la mitigación de los efectos del cambio climático. 

 

 

13° Que en estas circunstancias, se modificará la 

Resolución N° 1089 de 2021, de esta Subsecretaría, que definió el o los grupos de especies 

hidrobiológicas, teniendo en consideración, además de las características taxonómicas o biológicas de 

las especies, el tipo o método de cultivo empleado, e incluyendo como elemento necesario el enfoque 

precautorio, promoviendo prácticas complementarias que aporten a la sustentabilidad ambiental de 

la acuicultura, permitiendo el cultivo alternado o conjunto de las especies hidrobiológicas 

pertenecientes al grupo de especies macroalgas, entendiéndolas incorporadas, sin necesidad de 

solicitar una modificación de proyecto técnico especifica.  
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R E S U E L V O: 

 

 

1.- Modifícase la Resolución Exenta N° 1089 de 2021, 

de esta Subsecretaría, que estableció los grupos de especies hidrobiológicas, a los que se refiere el 

artículo 21 bis del D.S. N° 290 de 1993, del actual Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, en el 

sentido de incorporar en su numeral 1.- el siguiente inciso: 

 

 “Asimismo, se entenderán formar parte de los grupos 

de especies salmónidos, mitílidos, pectínidos, ostreídos y abalones, las especies pertenecientes al grupo 

macroalgas.”. 

   

 

2.- Lo establecido en la presente resolución, no será 

obstáculo para que la autoridad competente declare la caducidad de las concesiones respecto de las 

cuales se haya configurado o se configure una causal de caducidad, de conformidad con el artículo 

142 de la Ley General de Pesca y Acuicultura. 

 

Asimismo, no autoriza a superar la producción máxima 

autorizada para cada concesión de acuicultura, en conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 21 bis del D.S. N° 290 de 1993, citado en Visto. 

 
 

3.- Las solicitudes de modificación de proyecto técnico 

que se encuentren pendientes de resolución y que involucran, además de la incorporación de especies 

del grupo macroalgas, aumentos de área, aumentos de biomasa y/o aprobación de un proyecto técnico 

nuevo, seguirán su trámite normal, y serán resueltas con el mérito de los antecedentes presentados. 

 

Las solicitudes de modificación de proyecto técnico 

que no se encuentren en alguno de los supuestos descritos en el inciso anterior, serán terminadas y 

archivadas, en virtud del contenido de la presente resolución. 

 
 

4.- Los titulares de concesiones de acuicultura que 

opten por el cultivo de especies del grupo macroalgas, ya sea en forma alternada o conjunta con el 

cultivo del grupo de especies principal por la cual la concesión fue otorgada, deberán regirse y 

cumplir con las obligaciones legales y reglamentarias que se hayan fijado para el cultivo de estos 

últimos, respetando, por tanto, los ciclos productivos establecidos y las obligaciones que de ellos se 

derivan. 

 
 

5.- Los titulares de concesiones de acuicultura que 

opten por el cultivo de especies del grupo macroalgas, deberán presentar por única vez, al Servicio 

con copia a esta Subsecretaria, una declaración jurada simple que indique las producciones máximas 

autorizadas para el cultivo principal, y la producción máxima que se realizará para las especies del 

grupo macroalgas, conforme a un formulario que estará disponible en la página de dominio 

electrónico de esta Subsecretaría.  
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6.- Transcríbase copia de la presente Resolución y del 

Informe Técnico N° 219 de 2026, de la División de Acuicultura de esta Subsecretaría, al Servicio 

Nacional de Pesca y Acuicultura, al Ministerio del Medio Ambiente, a la Superintendencia del Medio 

Ambiente, a la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante y a la Subsecretaría 

para las Fuerzas Armadas. 

 

Asimismo, la presente resolución deberá ser publicada 

íntegramente junto con el Informe Técnico (D.AC.) Nº 219 de 2026, de la División de Acuicultura de 

esta Subsecretaría, en la página de dominio electrónico de esta Subsecretaría y del Servicio Nacional 

de Pesca y Acuicultura.  

 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE A TEXTO INTEGRO EN EL SITIO DE DOMINIO ELECTRÓNICO DE 

ESTA SUBSECRETARÍA Y DEL SERVICIO NACIONAL DE PESCA Y ACUICULTURA.  

NLI/CSB/ABP

Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada
Documento original disponible en: https://subpesca.ceropapel.cl/validar/?key=22303868&hash=77b4f

OSVALDO ANDRÉS URRUTIA SILVA
Subsecretario

Subsecretaria de Pesca y Acuicultura
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